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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019)

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-004-2018-00166-00
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

YIMMY ALEXANDER CORREDOR CAMARGO
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA

De conformidad con lo previsto en el artículo 438 del c.G.P. concordante con el numeral 4
del artículo 321 del c.G.P., se concede en el efecto suspensivo ante el TRIBUNAL
ADMINISTRATNO DEL META el RECURSODE APELACIÓN interpuesto en oportunidad por
la apoderada de la parte ejecutante contra el auto que negó el mandamiento de pago
proferido por este Juzgado el día 25 de febrero de 2019 (folios 158 a 162). Por Secretaría,
remítase el expediente al Tribunal Administrativo del Meta, para efectos del recurso
concedido.

De otro lado, se reconoce personería a la abogada MARIA FRANCY PEÑA NEUTA como
apoderada de la parte ejecutada, en los términos y para los fines conferidos en el poder
obrante a folio 212 del expediente.

NOTIFÍQUESE.

~~~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAV1CENCO

NOTlFICACÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por notación en estado

electrónico N° 029 del 11 de junio de 2019

DANIEL ARES
Secretario

Expediente:
Iccp

50-001- 33-33-004-2018-00166-00


